
Artículo 1”: 1 .os cstablccimientos de producción agrícola-ganadera, forestal o industrial que 

se cncuentrcn ef’cctivamente radicados en las provincias del Norte Grande Argentino, 

podrán computar contra cl Impuesto a las Ganancias que adeudaren por sus operaciones 

gravadas, el 100% del Impuesto al Valor Agregado que por el concepto de fletes hubiesen 

abonado para transportar sus productos hacia los centros de comercialización fkcra de las 

provincias que componen dicha wgión geográfica, en la medida que el mismo esté 

vinculado al transporte efectivo de la producción. 

Si la compensación permitida por este articulo no pudiet-a rcalizarsc o sólo se 

efectuara parcialmente, cl saldo rcstantc le será devuelto o SC permitir8 su transferencia a 

favor dc terceros responsables, en los términos del segundo pkrafo del artículo 29 de la 

Ley NO I I.683 (t.o. 1998) y sus moditicacioncs. 

Articulo 2”: A los efecfos de lo normado en cl al-titulo 1“ dc la presente ley, se entiende que 

cl Norte Grande Al-gcntino está comprendido pol- las provincias de Jujuy, Salta, t’ormosa, 

Misiones, Catatnarcx, Tucumán, Chaco, Corrientes y Santiago del I+tcro 

Artículo 3”: I,os I’roduclkxs Icndrin derecho a la acreditación, devolución o transferencia a 

que se reticre el artículo anterior, con el solo cumplimiento de Ios requisitos formales que 

establezca la Administracicin I;cderal de Ingresos Pilblicos, ello sin perjuicio de su postcriol 

impugnación cuando como consecuencia del ejercicio de las facultades de fiscalización y 

verificación previstas por cl artículo 33 y siguientes de la I,cy N” I 1.683 (t.o. 1998 y 

modificatorias), mediante los procedimientos de auditoría que a tal fin se determine, se 

verifique la ilegitimidad o improcedencia dc la acreditación, devolución o transferencia 

13 plazo para el perfeccionamiento dc la acrcditacitin, devolución o transferencia del 

podrá superar los 20 días hábiles desde la solicitud ante el Organismo citado, 

Cuando circunstancias de hecho o de derecho permitan suponer connivencia, los 

productores y transportistas serán solidariamente responsables respecto del impuesto 

falsamente documentado y omitido de ingresar. 

Articulo 4”: El Poder- Ejecutivo Nacional reglamentará la presente ley en cl plazo de 60 días 

desde su publicaciOn. 

,.~.Articulo 5”: [le foI-ma. 


